
Santiago, veinte de julio de dos mil veintid s.ó

VISTO:

En estos autos sobre juicio ejecutivo de cobro de facturas Rol N  1214-°

2020 seguidos ante el Juzgado de Letras de Colina, caratulados RGG SpA con“  

Ilustre Municipalidad de Lampa , mediante resoluci n dictada el siete de abril” ó  

de  dos  mil  veintiuno  el  mencionado  tribunal  no  dio  lugar  a  tramitar  las 

excepciones opuestas por la ejecutado, por extempor neas.á

Apelada esa resoluci n por la demandada, el tribunal de alzada de estaó  

ciudad la confirm , en su pronunciamiento de catorce de mayo de ese a o.ó ñ

En  contra  de  esta  ltima  decisi n  la  misma  parte  deduce  recurso  deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurrente denuncia la transgresi n de los art culosó í  

443  N  1,  459  y  462  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ya  que  losº ó  

sentenciadores  equivocadamente  concluyen  que  su  escrito  de  excepciones  fue 

deducido extempor neamente.á

Explica que, como fue notificado de la demanda ejecutiva en su domicilio 

ubicado en la comuna de Lampa el veintitr s de marzo de dos mil veintiuno,é  

siendo al d a siguiente requerido de pago en rebeld a en el oficio del receptorí í  

judicial  de la  comuna de Colina,  el  escrito  de oposici n  de  excepciones  fueó  

deducido oportunamente el primero de abril de ese a o, pues contaba con ochoñ  

d as  para  interponerlo.  Sin  embargo,  en su opini n,  los  jueces  err neamenteí ó ó  

consideran que el lapso previsto en el art culo 459 del C digo adjetivo s lo leí ó ó  

otorgaba cuatro d as para ello, soslayando que la correcta interpretaci n de dichaí ó  

norma permite colegir que el t rmino que prev  depende del lugar en que seé é  

encuentre el domicilio del demandado y no el del receptor judicial que practica 

el requerimiento, otorgando al deudor un plazo de cuatro d as h biles desde elí á  

requerimiento de pago si su domicilio se encuentra en el lugar de asiento del 

tribunal y ocho d as si est  en una comuna distinta.í á

SEGUNDO: Que, con arreglo  a lo prevenido en el  art culo  459 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  vigente a tiempo de verificarse los hechos, eló  

deudor requerido de pago ten a el t rmino de cuatro u ocho d as h biles paraí é í á  

oponerse a la  ejecuci n,  seg n si  la  aludida actuaci n  procesal  se efectuaba,ó ú ó  
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respectivamente, en la comuna de asiento del tribunal o fuera de sta, aunqueé  

dentro del territorio jurisdiccional en que se ventila el pleito.

Pues bien, para definir el correcto sentido de tal disposici n previo a suó –  

modificaci n- parece til recordar la reglamentaci n que en el transcurrir deló ú ó  

tiempo ha referido al plazo para presentar oposici n a la ejecuci n.ó ó

La Ley  de  8  de  febrero  de  1837  estatuy  el  procedimiento  ejecutivo,ó  

determinando  que,  presentada  la  demanda respectiva,  el  juez  despachar a  elí  

respectivo mandamiento de ejecuci n y embargo contra la persona y bienes deló  

deudor; para procederse luego al embargo y que solo despu s de trabado ste, seé é  

notificar a al deudor si no lo hubiere presenciado, cit ndolo al mismo tiempoí á  

para el remate.

En  la  materia  que  interesa  dilucidar,  dicha  ley  dispuso  que el  deudor 

contaba con el t rmino de dos d as naturales, desde la citaci n de remate, paraé í ó  

hacer el pago de la deuda u oponerse a la ejecuci n.ó

Posteriormente, la Comisi n Revisora del C digo de Procedimiento Civil,ó ó  

en su sesi n N  27 y a prop sito de la revisi n, entre otros, del art culo 484ó º ó ó í  

(483), acord  modificaciones al Proyecto, una de las cuales -atinente al entoncesó  

art culo 429- vino precedida de lo anotado por el se or Aldunate, en el sentidoí ñ  

que la reforma a aquel precepto suprime la citaci n de remate,  desde cuya“ ó  

fecha se cuenta hoy el plazo para oponerse a la ejecuci n. Cree til conservar eló ú  

tr mite,  especialmente  en  el  caso  de  que el  deudor  no haya  presenciado  elá  

embargo;  ello  importar a  una  seguridad  para  el  ejecutado,  contra  quien  ení  

ning n caso podr a procederse sin que conociera el estado del juicio .ú í ”

Siguiendo esa l nea de argumentaci n, indic  el se or Presidente que ení ó ó ñ “  

todo caso, el t rmino para deducir la oposici n comience a correr desde el d aé ó í  

del requerimiento: as  se evita toda vaguedad y peligro, pues se toma un puntoí  

de partida invariable que nunca puede ser ignorado por el  deudor. El se orñ  

Gandarillas acepta esta idea y la complementa proponiendo que en el acto de 

requerir al demandado, el ministro de fe le haga saber el plazo que la ley le 

concede  para  oponerse,  y  que  esta  circunstancia  se  haga  constar  en  la 

diligencia .  (Santiago  Lazo,  Los  C digos  Chilenos  Anotados.  C digo  de” ó ó  

Procedimiento Civil. Or genes, Concordancias y Jurisprudencia. Poblete Cruzatí  

Hnos. Editores, Santiago, 1918, p gs. 438 y 439).á

TERCERO:  Que  de  lo  anterior  se  advierte  que  el  sentido  de  esas 

reformas  y  nuevas  disposiciones  legales  del  C digo  de  Procedimiento  Civiló  
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tuvieron en su g nesis, como idea fundamental, en que la primera notificaci né ó  

realizada al demandado en el juicio ejecutivo tuviera como objetivo primordial 

poner en su conocimiento el hecho de la interposici n de la demanda ejecutiva,ó  

el libelo mismo, la resoluci n reca da en ste y el mandamiento de ejecuci n yó í é ó  

embargo, procediendo luego al embargo de bienes suficientes, si el ejecutado no 

pagare lo que le ven a requerido.í

Por su parte, la doctrina ha distinguido varios prop sitos al examinar losó  

objetivos del requerimiento de pago. En lo esencial, en el referido acto procesal 

se advierten dos finalidades principales: una, dirigida a notificar al deudor de la 

demanda ejecutiva, seguida del requerimiento para que pague la obligaci n cuyoó  

cumplimiento ejecutivo se pretende y otra, en el caso que esto ltimo no ocurra,ú  

para  embargar  bienes  suficientes  para  cubrir  el  capital,  intereses  y  costas 

adeudadas.

CUARTO: Que, desde el punto de vista del sujeto pasivo de la litis, el 

requerimiento de pago al deudor se traduce en su emplazamiento al juicio, esto 

es, permitir que conozca la demanda ejecutiva interpuesta en su contra, dando 

vigencia a la carga procesal de su defensa.

Ahora  bien,  el  planteamiento  de  la  defensa  del  ejecutado  presupone 

ineludiblemente  su  emplazamiento  el  que,  a  su  vez,  presenta  dos  aspectos 

fundamentales: el conocimiento de la demanda, que se cumple por la notificaci nó  

de la misma y el transcurso del plazo para acudir al llamamiento del tribunal.

Analizado lo dispuesto en el primer numeral del art culo 443 del C digoí ó  

de  Procedimiento  Civil,  a  la  luz  de  lo  que  se  viene  reflexionando,  el 

requerimiento de pago constituye entonces una actuaci n de car cter complejo,ó á  

en el sentido que en ella se re nen varias actuaciones cuya ritualidad dependerú á 

de la forma en que el mismo tenga lugar. En otras palabras, tendr  un inicio yá  

una conclusi n m s o menos definidos, en la medida que se efect e en una solaó á ú  

actuaci n o en un conjunto de ellas.ó

As ,  el  requerimiento  se  iniciar  con  la  notificaci n  de  la  demanda  yí á ó  

terminar  con la intimaci n al deudor de pagar lo adeudado, procediendo luego,á ó  

como gesti n anexa y eventual, la traba del embargo correspondiente.ó

Esa  notificaci n,  que  da  punto  de  partida  a  la  gesti n  procesal  deló ó  

requerimiento, se puede concretar personalmente o mediante la forma prevista 

en el art culo 44 de la compilaci n procesal o, tambi n, de acuerdo a lo prescritoí ó é  
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en los art culos 48 a 53 del mismo estatuto, para culminar, seguidamente, con elí  

requerimiento en propiedad.

QUINTO: Que abordando lo que viene planteado por la impugnante, 

vale  decir,  ante  la  hip tesis  de  iniciarse  el  requerimiento  de  pago  con  laó  

notificaci n  de la  demanda en una comuna distinta de aquella  que sirve deó  

asiento al tribunal, aunque dentro del territorio jurisdiccional de ste, y concluiré  

en un acto posterior en el lugar de asiento del juzgado, lo propio ser  adoptará  

una l nea de interpretaci n que se avenga tanto con las particularidades de eseí ó  

tr mite  compuesto  -cuyo  m rito  no  admite  ser  fraccionado-,  como  con  lasá é  

exigencias de un procedimiento racional y justo, uno de los presupuestos de la 

garant a constitucional del debido proceso al cual deben sujetarse los tribunales.í

La consideraci n y aplicaci n de tales directrices conducen a privilegiar eló ó  

hecho de que,  bajo  la  hip tesis  antedicha,  la  secuela  de las  actuaciones queó  

informan  el  tr mite  en  comentario  deber  entenderse  realizada  fuera  de  laá á  

comuna asiento del tribunal.

Ese aserto obedece a que no se debe perder de vista la primera finalidad 

del  requerimiento,  cual  es  la  notificaci n  de  la  demanda,  cuyo acaecimientoó  

desencadena el  momento procesal  para ejercitar  la  respectiva defensa,  habida 

cuenta  de  la  ampliaci n  contemplada  en  la  ley  por  la  v a  de  aguardar  laó í  

conclusi n del tr mite del requerimiento de pago.ó á

SEXTO: Que, en materia procesal civil rige el principio dispositivo, en 

cuanto  son las  partes  quienes  pueden  disponer  de  sus  derechos  procesales  y 

sobrellevar las cargas con libertad, sea ejerci ndolos sea renunciando expresa oé  

t citamente a ellos.á

Desde el punto de  vista de la defensa, un plazo establecido por la ley es 

sin  duda  un  derecho,  que  puede  ser  renunciado  expresamente  antes  de  su 

vencimiento o, el remanente, si la renuncia es posterior. 

La renuncia t cita del plazo s lo puede verificarse si el beneficiado con lá ó é  

circunstanciadamente realiza una actuaci n que la presupone.ó

S PTIMO:  É Que, de acuerdo con los art culos 459 a 461 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, ambos inclusive, vigentes al tiempo de los hechos, los plazos 

dentro de los que el ejecutado pod a oponer excepciones eran los siguientes:í

(a) de cuatro d as, si era requerido de pago en la comuna de asiento delí  

tribunal;
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(b) de ocho d as, si era requerido fuera de la comuna asiento del tribunal,í  

pero dentro de su territorio de competencia;

(c)  de ocho d as  m s el  aumento del  t rmino de emplazamiento,  o deí á é  

alguno de los plazos se alados en  los literales precedentes, si el requerimiento señ  

efectuaba en el territorio de competencia de otro tribunal dentro del territorio de 

la Rep blica, yú

(d) el plazo que corresponda de acuerdo con la tabla de emplazamiento, 

cuando el requerimiento fuera efectuado fuera del territorio de la Rep blica.ú

OCTAVO: Que, de acuerdo con el art culo 391 del C digo Org nico deí ó á  

Tribunales, los receptores est n al servicio de la Corte Suprema, de las Cortes deá  

Apelaciones y de los juzgados de letras del territorio jurisdiccional al que est né  

adscritos;  y  que  ejercen  sus  funciones  en  todo el  territorio  jurisdiccional  del 

respectivo tribunal.

De este modo, un receptor puede tener su oficio en la comuna asiento del 

tribunal, pero contar con competencia para notificar en otra comuna, siempre 

que forme parte del territorio de competencia del tribunal al que est n adscritos.é

Concordando  esta  disposici n  con  lo  previsto  en  el  considerandoó  

precedente,  resulta  de toda l gica  que el  plazo  con que cuenta el  ejecutadoó  

rebelde para ejercer su defensa no depende del lugar donde el receptor tiene su 

oficio,  puesto  que  por  razones  pr cticas  habitualmente  estar  en  la  comunaá á  

asiento  del  tribunal.  Una  conclusi n  contraria  har a  ilusorio  el  derecho  deló í  

ejecutado a la totalidad de los plazos respectivos a que se refieren los art culosí  

459 a 461 precedentemente citados.

De esta manera,  si se cuenta el plazo desde el  requerimiento t cito ená  

virtud de la  c dula  de espera del  receptor  judicial  que tiene su oficio en laé  

comuna de asiento del tribunal, se priva al ejecutado de cuatro d as a lo menos,í  

sin que ste expresamente haya manifestado su voluntad en renunciarlos. é

 Cosa  distinta  es  el  requerimiento  presencial,  ya  que  en  este  caso,  el 

ejecutado, en conocimiento del texto de la ley, sabe cu l es la consecuencia de suá  

actuaci n.ó

NOVENO: Que  la  interpretaci n  precedente  que   razonablementeó  

concilia los intereses del derecho a defensa del ejecutado, con el derecho del 

ejecutante  a  continuar  con  el  embargo,  desde  que  esta  ltima  actuaci n  noú ó  

depende del consentimiento, sea expreso sea t cito del ejecutado, ni menos de suá  
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presencia, tal y como claramente lo se ala el art culo 443, N 1 parte final delñ í º  

C digo de Procedimiento Civil.ó

D CIMO:  É Que  un  enfoque  diferente  de  la  situaci n  antes  descritaó  

significar a  una  merma  al  t rmino  concedido  al  ejecutado  para  ejercitar  suí é  

derecho  a  defensa,  circunstancia  que  s lo  cabe  entender  repelida  por  eló  

ordenamiento  procesal,  siempre  atento  a  asistir  a  los  litigantes  en  virtud  de 

pautas objetivas contenidas en la ley, por medio de medidas que aplacan su rigor 

-como ocurre, precisamente, con los incrementos de ciertos plazos-, m xime siá  

dice  relaci n  con  el  t rmino  de  emplazamiento,  diligencia  de  la  mayoró é  

trascendencia  en  el  juicio,  puesto  que  es  a  partir  de  ella  que  se  define  el 

momento reservado al ejercicio de la primera defensa del sujeto pasivo dentro 

del procedimiento iniciado en su contra y que, como ha sucedido en el presente 

caso, se ha visto coartado al haberse excluido toda tramitaci n y decisi n sobreó ó  

las excepciones formuladas.

En  este  mismo  sentido  ha  tenido  oportunidad  de  pronunciarse 

anteriormente este m ximo tribunal, entre otros, en los autos Roles Nros. 16.068-á

2013, 11.806-2014, 3.356-2018, entre otros.

UND CIMOÉ :  Que, en la especie, se ha justificado que el ejecutado fue 

notificado de la demanda el veintitr s de marzo del a o dos mil veintiuno en sué ñ  

domicilio ubicado en la comuna de Lampa, acto en el cual el receptor judicial le 

dej  c dula de espera , cit ndolo para el d a siguiente a su oficina ubicada en laó “ é ” á í  

comuna de Colina para requerirlo de pago, actuaci n que se llev  a efecto en laó ó  

oportunidad fijada, en rebeld a del demandado.í

Dado ese contexto, resulta innegable que el requerimiento se inici  con laó  

notificaci n  de  la  demanda  en  la  comuna  de  Lampa  y  concluy  con  eló ó  

requerimiento de pago propiamente tal efectuado posteriormente en rebeld a.í

Lo antedicho trae por necesaria consecuencia que el plazo dentro del que 

la ejecutada deb a presentar las excepciones era de ocho d as, y que la oposici ní í ó  

del  litigante  en  menci n,  por  la  v a  de  la  excepci n  formalizada  en  escritoó í ó  

presentado el  d a  uno de  abril  de  ese  a o,  no es  extempor nea,  como haní ñ á  

declarado los jueces del fondo, puesto que lo fue al s ptimo d a h bil luego deé í á  

haber  sido notificada  en la forma antes descrita,  resultando aplicable,  en la 

especie,  lo  preceptuado en el  inciso segundo del  art culo  459 del  C digo deí ó  

Enjuiciamiento Civil, en su redacci n vigente antes de su modificaci n el 30 deó ó  

noviembre del a o 2021. ñ
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DUOD CIMOÉ : Que, el desacierto reci n apuntado en el que incurri  laé ó  

sentencia  censurada,  ha  tenido  influencia  sustancial  en  lo  dispositivo  de  la 

interlocutoria impugnada, toda vez que deriv  en que las excepciones opuestasó  

fueron  desechadas  por  extempor neas,  en  circunstancias  que  deb an  será í  

admitidas a tramitaci n, lo que resulta suficiente para prestar acogida al recursoó  

de casaci n en el fondo e invalidar lo decidido.ó

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764, 765, 767, 785 y 805 delá í  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge el recurso de casaci n en el fondoó  

interpuesto por el abogado Juan Ignacio Dur n Hern ndez, en representaci n deá á ó  

la  parte  ejecutada,  en contra de la  sentencia de la  Corte de Apelaciones de 

Santiago de catorce de mayo del a o dos mil veintiuno, la que se invalida yñ  

reemplaza por la que se dicta acto continuo, pero separadamente y sin nueva 

vista de la causa.

Reg strese.í

Redacci n a cargo del ministro se or Arturo Prado P.ó ñ

Rol N  39.455-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C.,  Sra.  Mar aí  

Ang lica Cecilia Repetto G., y el Abogado Integrante Sr. Eduardo Morales R.é  

No firma el Ministro Sr. Silva C., no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y acuerdo del fallo, por estar haciendo uso de su feriado legal. Santiago, 

veinte de julio de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a veinte de julio de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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